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RESOLUCIÓN JEFATURAL N9 130 -2022-GRC/GGR-OGP

Callao,
2 ( MAR. 2022

VISTOS:

La Hoja de Ruta N° SGR-010174 del 17.06.2021, el Informe N° 386-2022-GRC/GGR-OGP-UAAP y la
Resolución Jefatura! N° 385-2021-GRC/GGR-OGP, de fecha 16 de agosto del 2021; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-88-VC, de fecha 04 de Julio de 1988, se creó el Proyecto Especial
Ciudad Pachacútec-PECP, en el Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de
vivienda del Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la
República, debida a su incremento, y el déficit de vivienda existente en ese momento. Mediante. Decreto
Supremo N° 012-89-VC, se autoriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que adjudique en venta
directa, por sorteo, terrenos zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que
se encuentren a cooperativas y asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-1200, de
fecha 19 de diciembre de 1989, se aprueba el Reglamento de Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto
Especia Ciudad Pachacútec.

í^'^P^'^r^Que, con Ordenanza Regional N° 003-2005-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao, asume las
o \cultades especiales de saneamiento fisico legal, contenidas en el Decreto Supremo N° 010-88-VC,
_ 1^ modificatorias y ampliatorias; asimismo, se establece las instancias administrativas, que resolverán las

./^''unió'ad Controversias que se presenten en el proceso de saneamiento fisico legal incluye el diagnóstico integral de cada
uno de los proyectos de las posesiones ubicadas en el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las
estrategias de saneamiento individual, los procedimientos administrativos necesarios y finalmente la inscripción
e la adjudicación de los lotes en el Registro de Predios.

Jue, el Decreto Regional N° 004-2005-Región Callao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento
Adjudicaciones a Título Oneroso de lotes de vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que

establece el procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjudicación a título oneroso de lotes
destinados a vivienda, ubicados en el área remanente y en la etapa de consolidación I del Proyecto Especial
Ciudad de Pachacútec, y las causales de resolución contractual, de pleno derecho.

Que, el artículo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N°288-2019 Gobierno Regional del Callao-
GGR de fecha 21 de octubre 2019, dispone que la oficina de Gestión Patrimonial emita resoluciones jefaturales,
conforme a sus funciones y competencias.

Que, con Qrdenanza Regional N° 000010, publicada el 01 de enero del 2017, se modificó el articulo 66° del
Texto Único Ordenado -TUQ del Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional del Callao,
agregando las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; así mismo, aprobó que dicha oficina dependa
jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General Regional.

Que, mediante Resolución Jefatural N° 385-2021-GRC/GGR-OGP, de fecha 16 de agosto del 2021, se
reconoció el derecho de propiedad de los adjudicatarios JACINTO CONDE QUISPE y VIRGINIA MALLCA DE
CONDE, en mérito a los fundamentos expuestos en la citada Resolución Jefatural, con respecto al predio
ubicado en el Sector Oasis Mz. 01, Lote 22, Distrito de Ventanilla, provincia Constitucional del Callao, inscrito en
la Partida Electrónica N° P52000905 de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; asimismo, se
ordenó la cancelación del Asiento N° 00003 de la referida partida.

Que, mediante Hoja de Ruta N° SGR-010174, de fecha 17 de junio del 2021, la administrada VIRGINIA
MALLCO DE CONDE, a través de su apoderada ROMULA CONDE MALLCO solicita el Levantamiento de la
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carga que pesa sobre su predio Inscrito en la Partida Electrónica N" P52000905 del Registro de Predios de la
Oficina Registra! del Callao.

Que, de la documentación adjunta a la referida Hoja de Ruta, se verifica en el Documento Nacional de Identidad
N° 20551188, que el nombre correcto de la adjudicataria y titular registra! es VIRGINIA MALLCCO DE CONDE y
no VIRGINIA MALLCCA DE CONDE, como erróneamente se ha consignado en la Resolución Jefatura! N° 385-
2021-GRC/GGR-OGP, de fecha 16 de agosto del 2021.

Que, el numeral 212.1 del articulo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS dispone sobre la rectificación de
errores, lo siguiente: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión".

'«r^^Que, conforme lo expuesto, se advierte la existencia de un error material en la Resolución Jefatura! N° 385-
^021-GRC/GGR-OGP, de fecha 16 de agosto del 2021, el cual no altera lo sustancial de su contenido ni el

w  ̂ntido de la decisión; por lo que, corresponde emitir el acto administrativo que disponga la enmienda del citado

u; iiOAO

Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el Texto Único Ordenado -TUO del Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000028, de

ív yogo '^<>Vecha 20 de diciembre de 2011, y modificado por la Ordenanza Regional N° 000010 del 27 de diciembre de
^  nonnas glosadas, y la Resolución Gerencia! General Regional N° 011-2017-GOBIERNO REGIONAL

vaSlowo CALLAO/GGR de fecha 20 de enero de 2017, que encarga las responsabilidades administrativas de la
^.A'jíy'^nidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial dependiente de la

Gerencia General Regional;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el error material contenido en la Resolución Jefatura! N° 385-2021-
GRC/GGR-OGP, de fecha 16 de agosto del 2021, conforme al siguiente detalle:

DICE:

DEBE DECIR:

DICE:

DEBE DECIR:

"... a favor de JACINTO CONDE QUISPE identificado con DNI N° 20551123 y VIRGINIA
MALLCA DE CONDE, identificada con..."

"... a favor de JACINTO CONDE QUISPE identificado con DNI N° 20551123 y VIRGINIA
MALLCCO DE CONDE, identificada con..."

"... y en representación de los administrados JACINTO CONDE QUISPE y VIRGINIA
MALLCA DE CONDE, de los cuales ..."

"... y en representación de los administrados JACINTO CONDE QUISPE y VIRGINIA
MALLCO DE CONDE, de los cuales ..."

DICE:

"ARTICULO PRIMERO: RECONOCER el derecho de propiedad a los adjudicatarios y/o
titulares regístrales JACINTO CONDE QUISPE y VIRGINIA MALLCA DE CONDE, del predio
ubicado en la Manzana 01, Lote 22, Urbanización Popular de Interés Social, Proyecto Especial
Ciudad Pachacútec, distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao..."
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DEBE DECIR:

"ARTICULO PRIMERO: RECONOCER el derecho de propiedad a los adjudicatarios y/o
titulares regístrales JACINTO CONDE QUISPE y VIRGINIA MALLCO DE CONDE, del
predio ubicado en el Sector Oasis Mz. 01, Lote 22, Distrito de Ventanilla, Provincia
Constitucional del Callao..."

(5 ligiRTICULO SEGUNDO.- MANTENER incólume en sus demás extremos las consideraciones contenidas en la
Éesoluclón Jefatural N° 385-2021-GRC/GGR-OGP, de fecha 16 de agosto del 2021.

CSLA ¿
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a los administrados intervinientes, con copia certificada de la presente
resolución, conforme a lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General.

'  \/°B° V

A'cfí^ysc. s^RTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la presentev¿di/«oS2!!o Resolución conjuntamente con el Expediente original a la Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines
pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

^ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Arq. Gladys Celeste Valdivia Collado
Jefa(e) de la Oficina de Gestión Patrimonial

REGIONAL! rPi^"^'^'-OEL GOBIERNO

' Garrido MiVlaM
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